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y distribución de mercancías en los terrenos de que dispone, corno con
cesionaria. en la zona de servicios del aeropuerto de Barcelona.

Fundamenta su petición en base a los Reglamentos (CEE) números
2504/88 y 2562/90, sobre zonas y depósitos francos, cuyas normas se
encuentran incluidas actualmente en los Reglamentos (CEE) números
2913jHZ (código aduanero) y 2454/93 (disposiciones de ap"cación), así
como la Orden de 2 de diciembre de 1992 (_Boletín Oficial del Estadon
del 17), habiendo aportado toda la documentación que exige el apartado
2 de la norma primera de dicha Orden.

Las instalaciones por su emplazamiento en un nudo de comunicaciones
terrestre idóneo, se encuentran en un gnm cer;txo de comercializadón
y redistribución, que puede continuar potenciando las actividades de
cOIn('rcio exterior que tradicionalmene se venían realizando en el mismo
lugar por la firma .Almacenes, Depósitos y Estaciones Aduaneros, Sociedad
Anónima_ (ALDEASA), que ha renunciade) a la mnccsión del depósito
franco de que era titular.

Aunque la firma peticionaria es de recienfe ereación, pues se constituyó
el ~ 1 de diciembre de 1992, como sociedad estatal, según acuerdo dpl
Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de octubre de 1992, goza,
sin embargo, de gran experiencia, puesto que nace, por vía de segregación
patrimonial, de lacitada firma .Aldeasa-, que dedicaba su actividad no
solo a la rama de almacenamiento y distribución de mercancías --que Sf'

suprime-, sino también a la venta minorista de determinados productos
a clientes específicos. relacionados principalmente con el turismo y el
viaje.

Solicita, asimismo, que una vez creado el depósito franco, tenga la
consideración de depósito fiscal a efectos de determin.ados impuestos espe
ciales de fabricación.

Vistas las disposiciones anteriormente citadas, así como la.."> Leyes
37/1992 y 38/1992, dispongo,

Primero.-Se autoriza a la firma .Aldea..">a, Almacenaje y Distribución,
Sociedad Anónima., número de identificación fiscal A-80490675, con domi
cilio social en calle Ruiz de Alarcón, 23, de Madrid, la creación de un
depósito franco.

Segundo.-El citado depósito franco que está situado en la zona de
servicios del aeropuerto de Barcelona, sobre una parcela de 14.640 metros
cuadrados, cuenta con una superficie de 9.850 metros cuadrados, aislada
del resto de las instalaciones dedicadas a otros fines.

Tercero.--La aduana de control de este depósito franco será la Admi
nistración Principal de Aduanas e Impuestos Especiales de Barcelona.

Cuart..o.-Se autoriza la entrada de toda clase de mercancías cualquiera
que sea su naturaleza, cantidad, procedencia y origen.

Quinto.-Las entrarJas, estancias y salidas de rrlf'rcandas se ajustarán
a las disposiciones de los Reglamentos (CEF;) números 2913/92 y :'454/93
Yla Orden de 2 de diciembre de 1992.

Sexto.~La entrada en funcionamiento de dicho depósito franco se supe
dita a que el Departamento de Aduanas e Impuestos Espedals, a solicitud
del titular:

Apruebe el Reglamento de régimen interior a que se refiere el púrrafo
segundo de la norma segunda de la Orden de 2 de diciembre de 1992.

Autorice la contabilidad de existencias a que B~ refiere el párrafo segun
do del apartado 1 de la norma tercera de la Orden del 2 de diciembre
de 1992.

2913/92 (código aduanero) y 2454/93 (disposiciones de aplicación), así
como la Orden de 2 de diciembre de 1992 (.Boletín OficiaJ del E.,tadn.
del 17), habiendo aportado toda la documentación que exige el aparta·
do 2 de la norma primera de dicha Orden.

Las instalaciones por su emplazamiento en un nudo de comunicaciom;s
terrestre idóneo, se encuentran en un gran centro de comercializaciól1

y redistribución, que puede continuar potenciando las acti'vidades de
comercio exterior que tradicionalmente se venían realizando en el mismo
lugar por la firma .Almacen~s,Depósitos y Estaciones Aduaneros, Sociedad
Anónima_ (ALDEASA), que ha renunciado a la concesión del depósito
franco de que era titular.

Aunque la firma peticionaria es de reciente creación, pues se constituyó
el 31 de diciembre de 1992, corno sociedad estatal, según acuerdo dei
Consejl) de Ministros, en su reunión del día 30 de octubre de 1992, ~oza.

sin embargo, de gran experiencia, puesto que nace, por vía de segregación
patrimonial, de la citada firma .Aldeasa., que dedicaba su actividad no
solo a la rama de almacenamiento y distribución de mercancías --que s('

suprime-, sino también a la venta minorista de determinados producto~

a clientes específicos, relacionados principalmente con el turismo y el
viaje.

Solicita, asimismo, que una vez creado el depósito franco, tenga la
consideración de depósito fiscal a efectos de determinados impuest.os espc
ciales de fabricación.

Vistas las disposkionés anteriormente citadas, así como las Leyes
37/1992 y ;38/1992, dispongo:

Primero.-Se autoriza a la firma .Aldeasa, Almacenaje y Distribucklll,
Sociedad Anónima., número de identificación fiscal A-S0490675, con domi
cilio social en calle Ruiz de Alarc6n, 23, de Madrid, la creación de un
depósito franco.

Segundo.-EJ citado depósito franco que está situado en una parcela
de 12.729 metros cuadrados, en el muelle de Isla Verde del puerto de
Algeciras, cuenta con una superficie de 4.100 metros cuadrados, aislada
del resto de las instalaciones dedicadas a otros fines.

Tercero.-La aduana de control de este depósito franco será la Admi
nistración Principal de Aduanas e Impuestos Especiales de Algeciras

Cuarto.-Se autoriza la entrada de toda clase de mercancías cualquiera
que sea su naturaleza, cantidad, procedencia y origen.

Quinto.-Las entradas, estancias y salidas de mercancías se ajustarán
a las disposiciones de los Reglamentos (CEE) números 2913/92 y 2454/9;3
y la OHL~n de 2 de diciembre de 1992.

Sexto.--La entrada en funcionamiento de dicho depósito franco se supc
dita a que el Departamento de Aduanas e Impuestos Espedales, a I'lolicitllrl
del titulaI:

Apruebe el Reglamento de régimen interior a que se refiere el párrafl¡
segundo de la norma segunda de la Orden de 2 de diciembre de 199~

Autorice la contabilidad de existencias a que se refiere el párrafo segun
do del apartado 1 ne la norma tercera de la Orden del 2 de diciembrt~

de 1992.'

S~ptimo.-Unavez aprobada la entrada en funcionamiento del depósito
franco, el Departamento de Aduana,; e Impuestos Especiales podrá auto
rizar, en las condiciones que establezca, que dichas instalaciones tengan
la consideración de depósito fiscal.

Séptirno.~Unavez aprobada la entrada en funcionamiento del depósito
franco, el Departamento de Aduana.... e Impuestos Especiales podrá auto
rizar, en las condiciones que establezca, que dichas instalaciones tengan
la consideración rle depósito fiscaL

Madrid, 24 de enero de 1994.

Madrid, 24 úe enero de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Administradún Trihutaria.

La firma .A1deasa, Almacenaje y Distribución, Socit:'dad Anónima", soli
cita se le autorice la creación de un depósito franco para el almacenaje
y distribución de mercancías ~n los terrenos de ¡¡ue dispone, como t.:on
cesionaria, en el pUf~rto de Algeclra..<;.

Fundamenta Sil petición en base a los Reglamentos (CEE) número!,'
2504/88 y 2562/90, sobre zonas y depósitos fmncns, cuyas norma~¡ se
encuentran incluidas actualmente en lo~; TIegl..meutos (CEE) números

Primpro.-f'\~:.tníizaral Swedish gxport f";r<,dit Corporation la realiza
ción de una emisióll de obiigaciones simples por importe de 1O.OOO.OOO.OOÜ
de pesetas.

SegundlJ-.-· ¡-.:.<¡T<H:teristicas fll' la~ d)ligaciones:

En virtud de lo d i.~pucsto en las Ordenes de :3 de febrero de 19R7
y dI' 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociacióII y cotización
t'n ¡':spaña de vrllore::- dewJnünacos en pesetas, emitidos por no residentes,
y vista la docllmentaC"ión presentada por el ,swedi~h Expon Credit COI
poration, he resut'lto:

RESOLUCION de 19 de ma,yo de 1992, de la Dirección Gene
ral del Tpsoro y Poiít'ica Financiera, por la que se autoriza
la emL~'i6n de oblJ:gaC'iones simples por parte del .'-,'wedish
EX]iorl C'redil Cmporation.

3195

ORDE'N de 24 de enero de 1994 por la q1lC 'ie autoriza u.
la firmo, ...Aldeasa, Almacenaje y [Jist'f"ibw:ión, Sociedad
Anónima"" la creación de un dep6siU..' frauco eii, Ai.qt:cints.

3194
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2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 10.000, ambos inclusive,
serán al portador; el valor nominal de las mismas será de 100..000 pesetas.

2.2 El precio de emisión será del 101,80 por lOO del valor nominal
de las obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 10,40 por 100 anual, paga-
dero por anualidades vencidas. "

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los diez años del
final de la fecha de emisión. El precio de reembolso será del 100 por
100 del valor nominal de las obligaciones.

ANEJO

Zona de Promoción Económica de Asturias

Expediente: AS/0029/POl. Empresa/localización: .Natura Spain, Socie
dad Anóni:rtl.~,Oviedo.

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Madrid, 19 de mayo de 1992.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

En todo 10 no previsto en la presente Resolución, será de aplicación
10 establecido en la Orden de 3 de febrero de 1987 y la Orden de 14
de noviembre de 1989, del Ministerio de Economía y Hacienda, y demás
legislación aplicable.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos en cuanto a su admisión a cotización oficial ,en Bolsa~

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de liqui
dación y compensación de operaciones en Bolsa y depósito de valores
mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

QuintO.-La adquisición por inversores españoles de estos valores ten
drá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el Real
Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos
de las Zonas de Promoción Económica de Asturias y Andalucía.

Resultando que, por Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 8 de marzo de 1989 y 1 de junio de 1990, se concedieron incentivos
correspondientes a las citadas Zonas, de acuerdo con las solicitudes pre
sentadas por estas empresas.

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales, que
en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado,
y, en su caso, unas reservas que superasen una determinada cantidad.

Resultando que, una vez transcurrido el plazo concedido para acreditar
dichos extremos, no se ha recibido documentación justificativa de los
mismos.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el articulo 2B del Real
Decreto 1635/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales Decretos
897/19"91, de 14 de junio, y 302/1993, de 26 de febrero; los Reales Decretos
48711988, de 6 de mayo, modificado por el Real Decreto 528/1992, de
22 de mayo, 652/1988, de 24 de junio, de delimitación, respeétivamente,
de las Zonas de Promoción Económica de Asturias y Andalucía; el aparta
do 2.°, número 4, de la Orden de 17 de enero de 1989 y demás legislación
aplicable al caso.

Esta Dirección General resuelve: Declarar a los interesados en los cita
dos expedientes decaídos en sus derechos, con la consiguiente pérdida
de la subvención concedida, y la obligación, en su caso, de reintegrar
al Tesoro las cantidades percibidas en concepto de subvención, junto con
los intereses que pudieran corresponder, al haber transcurrido el plazo

. concedido, sin que hayan quedado acreditados los extremos anteriormente
indicados.

Contra la presente Resoiución, los interesados podrán interponer recur·
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda,
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la noti
ficación individual.

RE80LUCION de 14 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Incentivos Económicos Regionales, por la que se pro
cede al archivo de expedientes de concesión de incentivos
en las Zonas de Promoción Económica de Asturias, Gas
tiUa-La Mancha, Galicia, Canarias, Andalucía y Extrema
dura y de las Zonas Industrializadas en Declive de Can
tabria y País Vasco.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda,
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la noti
ficación individual.

Provincia de Málaga

Expediente: MA/0097/P08. Empresa/localización: .Hotel Málaga Pala
cio, Sociedad Anónima», Málaga.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos
de las Zonas de Promoción Económica ,de Asturias, CastilJ.a-La Mancha,
Galicia, Canarias, Andalucía y Extremadura y de las Zonas Industrializadas
en Declive de Cantabria y País Vasco.

Resultando que por Ordenes del Ministerio de·Economía y Hacienda
de 7 de abril y de 10 de julio de 1989, de 1 de junio, de 7 de noviembre
y de 27 de diciembre de· 1990, de 23 de mayo y de 18 de diciembre
de 1991, de 3 y de 13 de marzo, de 23 de abril y de 3 de julio de 1992,
se concedieron incentivos correspondientes a las citadas Zonas, de acuerdo
con las solicitudes presentadas por estas empresas;

Resultando que en las correspondientes resoluciones individuales, que
en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado,
y, en su caso, unas reservas que superasen una determinada cantidad,
así como para la realización de una parte de la inversión;

Resultando que una vez transcurrido el plazo concedido para acreditar
dichos extremos no se ha recibido documentación justificativa de los
mismos;

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1635/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales Decretos
89711991, de 14 de junio, y 302/1993, de 26 de febrero; los Reales Decretos
487/1988, de 6 de mayo, modificado por el Real Decreto 528/1992, de
22 de mayo; 489/1988 y 568/1988, de 6 de mayo, este último modificado
por el Real Decreto 530/1992, de 22 de mayo; 669/1988, de 3 de junio,
652/1988, de 24 de junio, 1389/1988, de 18 de noviembre, modificado
por el Real Decreto 1397/1992, de 20 de noviembre; 48311988, de 6 de
mayo, y 67111988, de 3 de junio, prorrogado por el Real Decreto 1533/1990,
de 30 de noviembre, de delimitación, respectivamente, ,de las Zonas de
Promoción Económica de Asturias, Castilla-La Mancha, Galicia, Canarias,
Andalucía y Extremadura, y de las Zonas Industrializadas en Declive' de
Cantabria y País Vasco, el apartado 2, número 4, de la Orden de 17 de
enero de 1989 y demás legislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve: Declarar a los interesados en los cita
dos expedientes decaídos en sus derechos, con la consiguiente pérdida
de la subvención concedida, y la obligación, en su caso, de reintegrar
al Tesoro las cantida,des percibidas en" concepto de subvención, junto con
los intereses que pudieran corresponder, al haber transcurrido el plazo
concedido, sin que hayan quedado acreditados los extremos anteriormente
indicados.

3197

RESOLUCION de 14 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral de Incentivos Económicos Regionales, por la que se pro
cede al archivo de expedientes de concesión de incentivos
en las Zonas de Promoción Económica de Asturias y Anda
lucía.

3196

Madrid, 14 de enero de 1994.-La Directora general, Margarita González
Liebmann.

Madrid, 14 de enero de 1994.-La Directora general, Margarita González
Liebmann.


